
 

  

  

  

  
  

INFORME TÉCNICO QUEJA POR RIEGO A LA VÍA PÚBLICA A TRAVÉS DE 

ASPERSORES PROVENIENTE DE UN CULTIVO DE FLORES 

  

  

Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por riego a la vía 

pública causando mal olor y daños a esta por parte de una empresa de cultivo de flores, se 

realizó recorrido de control y vigilancia (Ruta amarilla), en la vereda El Cacique - sector de 

Tienda Nueva el día 21 de marzo del presente año por parte del personal adscrito a la 

Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, desde las coordenadas 4°44´54.257” N y 

74°10´22.758” W hasta las coordenadas 4°47´32.91” N y 74°13´13.542” W, como se 

muestra en la siguiente ilustración:  

  

   
  

  

Durante el recorrido de control y vigilancia, se evidencia que las empresas de cultivo de 

flores del sector de Tienda Nueva como: Flores de Madrid ubicada en las coordenadas 

4°44´54.257” N y 74°10´22.758” W, Finca Gascuña con coordenadas  4°46´13.914” N y 

74°13´16.086” W, Finca Flores San Juan con coordenadas 4°47´30.395” N y 74°13´22.386” 

W y finca La Sabanilla con coordenadas 4°47´32.91” N y 74°13´13.542” W no tiene 

aspersores en su cerramiento, sin embargo, con el fin de verificar lo observado en el 

recorrido, se indaga con el personal encontrado en cada una de las fincas, los cuales 

indican no contar con un sistema de riego hacia la vía pública.   

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Ubicación   de   predio s   
Fuente: Google Earth   



 

 

 

 

 

  

 
                      Ilustración 2. Finca Flores de Madrid                               Ilustración 3. Finca Gascuña  

  

 
          Ilustración 4. Finca Flores San Juan                                        Ilustración 5. Finca Sabanilla  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
              

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

  



 

 

 

 

 

  

Finalmente, se indaga con la junta de acción comunal de conformidad con el acta de visita 

ambiental No. 032, la cual se diligencia con la señora María Roció Aldava, quién manifestó 

que la queja relacionada con riego en la vía corresponde a la empresa de flores de Los 

Andes - finca Monteverde, ya que en el sector es la única que cuenta con este tipo de 

aspersores para realizar dicha actividad, queja que fue atendida por la Secretaría de 

Ambiente y Bienestar Animal el día 29 de febrero del 2024 suscribiendo acta de visita 

ambiental 019.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

LEIDY VALENTINA NAVARRETE     
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YENNIFFER RODRÍGUEZ DÍAZ     ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME  

Profesional Universitario                                 Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal                               

Revisó                                                             Aprobó         

  

  

  

  
Anexo: Acta de visita ambiental No. 032 y registro fotográfico.  


